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MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1480/1968. de 11 de julio, por el que se 
modifican determinados artículos del texto refun
dido de la legislación sobre Protección de Menores. 
aprobado por Decreto de 2 de julio de 1948_ 

El desarrollo adqUirido, tanto a nivel nacional como provin
cial, por la Obra de Protección de Menores desde la aprObación 
del texto refundido de su legislación, en julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho; la regulación del Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas por Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho y Decreto mil trescien
tos cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y dos, de catorce 
de junio, y los criterios de eficacia que preSiden la actual re
forma administrativa española, exigen una modificación estruc
tural y funcional de la Obra de Protección de Menores que sin 
alterar la organización general de la misma dote a sus órganos 
de una mayor agilidad, eficacia, jerarqUización y coordinación. 

De otro lado la modificación que se opera tiende también. 
y fundamentalmente, a obtener una efectiva coordinación de las 
funciones de prevención, encomendada a las Juntas, con las 
de protección y reforma propias de los Tribunales, colocándolas 
bajo 'una sola presidencia efectiva sin perjuicio de conserv~.r 
el sentido social. orientador y consultivo de los actuales órganos 
colegiadOS. 

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se modifican .10s artículos cuarto, sexto. 
trece, catorce,quince, veintiuno, veintiséis, veintisiete, treint9., 
cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y cinco, CU9.
renta y seis, cuarenta y nueve, cincuenta, cincuenta y uno. cin
cuenta y dos y cincuenta y tres del texto refundido de la legis
lación sobre Protección de Menores, aprObado por Decreto de 
dos de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, que quedarán 
redactados en la forma siguiente: 

Artículo cuarto.-La Obra de Protección de Menores, clasifi
cada como Organismo Autónomo del Grupo B por Decreto 
mil trecientos cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y dos, de 
oatorce de junio, depende del Ministerio de Justicia y está cons
tituida por órganos jerárqUicamente ordenados. El Consejo Su· 
perior ejerce en el ámbito nacional ia acción protectora. Las 
Juntas de Protección de Menores y los Tribunales Tutelares de 
Menores. bajo la dependencia de ,aquél, ejercen, en el ámbito 
provinoial, las funciones que, respectivamente, le atribuyen los 
preceptos aplicables en cada caso. 

. Articulo sexto.-EI Consejo Superior de Protección de Me
nores estará compuesto: 
- Por el Ministro de Justicia, como Presidente nato, y por el 

Subsecretario del Departamento. como Presidente delegado. 
- Por una persona de reconocida competencia, designada por 

Decreto, que ejercerá la Presidencia efectiva y Jefatura de 
todos los Servicios de la Obra de Protección de Menores, con 
facultades ejecutivas y directoras. 

_ Por dos Vicepresidentes designados por el Ministro de Jus
ticia, de entre los Vocales del Consejo Superior, de los que 
el primero tendrá las facultades que expresamente le delegue 
el Presidente efectivo, y el segundo que, en todo caso, será 
el Presidente de la Sección Cuarta, Directiva de los Tribuna
les Tutelares de Menores. 

_ Por Vocales natos, representativos y de nombramiento minis
terial. 
ArtícUlO trece.~El Presidente efectivo y Jefe de los servicios 

de la Obra presidirá las sesiones del Consejo Superior, siempre 
que el Ministro de Justicia o el Subsecretario no se hallen pre
sentes. 

Artículo catorce.-El Presidente efectivo y Jefe de los Ser
vicios de la Obra tendrá las SigUientes atribuciones: 

a) Ostentar la representación de la Obra de Protección de 
Menores. 

b) Nombrar, previa deliberación de la Comisión Permanen· 
te y o.fdo el Presidente efectivo de la Junta, los Vocales que 
hayan de ocupar la Vicepresidencia Segunda y la Secretaria de 
la misma. 

c) 'Nombrar, cuando las circunstancias lo requieran, Ponen
cias encargadas de realizar estudios sobre materias de compe
tencia de la Obra. 

d) Convocar, presidir y fijar el Orden del dfa de la Com!
sión Pennanente y las Secciones del Consejo Superior. 

e) Encomendar a las Secciones la realización de estudios y 
práctica de infonnaciones sobre materias de su competencia. 

f) Elevar a la superior aprobación del Ministro de Justicia 
las directrices y planes generales de actuación de la Obra, todos 
cuantos asur..tos la exijan, los que aquél se reserve expresamente 
y los que revistan a su juicio considerable Importancia. 

g) Autorizar con su finna los acuerdos de la Comisión Per
manente y los de la Sección Directiva de los Tribunale& Tu
telares. 

h) Dirigir, impulsar y coordinar toda la actividad de la 
Obra de Protección de Menores. 

j) Fomentar la coordinación de la actividad de la Obra con 
la de otros Organismos con funciones asistenciales y protectoras. 

j) Inspeccionar por delegación del Ministro todos los Orga,. ' 
nismos y servicios de la Obra, salvo lo establecido para los 
Tribunales Tutelares por su propia legislación. 

k) Autorizar los gastos de los servicios, pudiendo delegar 
dicha facultad en los ordenadores de pagos de los Organismos 
provinolales. 
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1) Ordenar los pagos del Consejo Superior. 
m) Desempeñar la jefatura de todo el personal de la Obra 

y resolver cuantos asuntos se refieran al mismo con arreglo a 
la legislación aplicable. 

n) Y, en general. todas las demás funciones directivas de 
la Obra. 

Artículo quince.-El Presidente efectivo y Jefe de los Ser'!! 
cios de la Obra será reemplazado por el Vicepresidente primero. 
y !\ falta de ambos. por el segundo. 

Articulo veilltiuno.-EI Presiden(,e efectivo y Jefe de los Ser
vicios ostenta la representación de la personalidad jurídica de 
la Obra. pudiendo delegarla. pero no en persona ajena a la 
misma. 

Artículo veintiséis.-La Comisión Permanente estará const,i 
tu!da por el Presidente efectivo. los dos Vicepresidentes y f;:! 
Secretario general. 

ArtícUlo veintisiete.-Corresponden a la Comisión Permanen 
te, las siguien(,es atribuciones : 

a) Resolver con carácter ejecutiVO los asuntos que afecten 
& la creación, supresión y organización de las Delegaciones lo· 
cales de las Juntas de Protección de Menores. 

b) Resolver las cuestiones que surjan como consecuencia de 
la actuación de las Juntas y coordinar su funcionamiento 

c) Resolver las reclamaciones contra las actuaciones de las 
Juntas. 

d) Proponer al Ministro de Justicia, de entre los Vocale3 
del Consejo, el nombramiento de PresidenLes de las Secciones 
Segunda. Tercera y Quinta. 

e) Deliberar sobre el nombramiento de los Vicepresidentes 
segundo y Secretarios de las Juntas. 

f) El:lborar los planes generales de actuación y los progra
mas de necesidades de la Obra 

g) Adoptar, de acuerdo con las directrices aprobadas por el 
Ministro, las medidas de carácter ejecutivo necesarias para :8 
actuación de la Obra. 

h) Dirigir y programar la labor formativa del Centro de 
Estudios de la Obra de Protección de Menores. 

i) Dirigir el Centro de Redacción de las Publicaciones de 
la. Obra y programar su actividad d~ acuerdo con el Servicio 
de Publicaciones del Ministerio de Justicia. 

j) Nombrar, a propuesta de los Presidentes de las Juntas, los 
Vocales de libre designación de las mismas. 

k) Y, en general, las que expresamente le delegue el Pleno 
del Consejo Superior y todas aquellas que como Organo perma
nente del mismo le correspondan. 

Articulo treinta.-Cada Sección tendrá a su frente un Pre
sidente. 

- La. Sección Primera estará preSidida por el Jefe de la. Sec
ción de Medicina Social de la Dirección General de Sanidad. 

- El Ptesidente de la Sección IV, Directiva de los Tribunales 
Tutelares, será nombrado de entre los Vocales del Consejo 
Superior por el Ministro de Justicia. 

Los Presidentes de las Secciones Segunda, Tercera y Quinta 
serán nombrados de entre los Vocales del Consejo SUperior por 
el Ministro de Justicia a propuesta de la Comisión Permanente 
de aquél. 

Articulo cuarenta . ....JEn cada capital de provincia y sin per
juicio de las atribuciones de Jos Gobernadores civiles como Dele
gados permanentes del Gobierno, funcionará una Junta de 
Protección de Menores que bajo la dependencia del Consejo 
Superior ejercerá la acción protectora en todo el ámbito pro
vincial La Comisión Permanente del Consejo Superior, oída la 
de la Junta respectiva, podrá crear delegaciones locales a los 
simples efectos del ejercicio de la protección en aquellas loca
lidades que considere necesario y oportuno. 

Artículo cuarenta y uno.-Las Juntas Provinciales deProtec
ción de Menores estarán compuestas por: 

El Ptesldente de la Audiencia, como Presidente de la Junta. 
El Presidente del Tribunal Tutelar de la provincia respectiva. 
que ~ercerá la Vicepresidencia Primera y la Jefatura de los 
Servicios de la Junta. Un Vicepresidente segundo, que será nom
brado por el Presidente efectivo de la Obra de entre los Vocales 
de la Junta. Vocales natos, representativos y de libre nombra
miento. 

Articulo cuarenta y dos.-Serán Vocales natos de las Juntas 
Provinciales: El Reverendisimo sefior Obispo de la Diócesis a 
que pertenezca la capital o Autoridad eclesiástica en quien dele
gue. El Ptesidente de la Diputación. El Alcalde de la capital. El 

Jefe provincial de Sanidad. Los Vocales del Tribunal Tutelar ue 
Menores o los Jueces titulares y, en su defecto, sus respectivos 
suplentes. El Delegado provincial de Información y Turismo. 
El Delegado provincial de Educación. El Inspector provincial de 
Primera Enseñanza. El Jefe de la Inspección Provincial de Tra
bajo. El Médico Puericultor del Estado, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Higiene Infantil. La Delegada provincial de la 
Sección Femenina. El DelegadO provincial de Auxilio Social. 
El DelegadO provincial de Juventudes. El Delegado provincial 
de Sindicatos o persona en quien delegue. 

Articulo cuarenta y cinco.-El Presiden~ será reemplazado 
por el Vicepresidente primero y a falT.a de éste por el segundo. 

El Jefe de los Servicios de la Junta será reemplazado por el 
Vicepresidente segundo. . 

Articulo cuarenta y ~eis.-El Secretario será nombrado de 
entre los Vocales de la Junta por el Presidente efectivo de la 
Obra. A el estarán atribuídas todas las funciones de la Secre
taria y de la Tesorería. entendiéndoSe referidas a él todas las 
facultades actualment~ establecida~ para los Tesoreros de las 
Juntas en las dispoSiciones vigentes. 

Artículo cuarenta y nueve.-·Corresponderan al Presidente de 
la Junta las siguientes atribuciones: 

a) Ostentar la representación de la Junta. 
b) Proponer a la Comisión Permanente del Consejo Superior 

el nombramiento de los Vocales de libre designación de la Junta. 
c) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las sesio

nes del Pleno de la Junta. 
d) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las sesiones 

de la Comisión Permanente. 
e) Nombrar, cuando las circunstancias lo requieran, Ponen

cias encargadas de realizar estudios concretos sobre la protec
ción del menor en el ámbito provincial. 

f Ejecutar los acuerdos de los Organos centrales de la Obra. 
del Pleno de la Junta. los de la Comisión Permanente y los de 
las Secciones. 

g) Elevar al Consejo Superior la Memoria anual de las ac
tividades, el anteproyecto de presupuesto y la rendición de las 
cuentas. 

h) Dirigir, impulsar y coordinar la actividad administrativa. 
económica y asistencial de la Obra de Protección de Menores 
en el ámbito provincial de acuerdo con las normas emanadas 
del Consejo Superior. 

i) Autorizar los gastos propios de la Junta y ordenar, en 
todo caso, los pagos en los términos en que se haya conferido 
delegación por el Ptesidente efectivo de la Obra. 

j) Proponer al Presidente efectivo de la Obra las recompen
sas y medidas disciplinarias que afecten al personal. 

k) . Y cuantas, en general, representen gestión de los Ser
vicios en su amplio sentido. 

Artículo cincuenta.-El Vicepresidente primero, Jefe de los 
Servicios de la Junta con facultad ejecutiva, podrá ejercer con 
carácter permanente por delegación del Presidente las atribu
ciones señaladas en los apartados f), h), j) y k) del articulo 
anterior. 

Artículo cincuer..ta y uno.-El Pleno de la Junta Provincial 
de Protección de Menores estará integrado por todos los miem
bros qUe la constituyen y Se reunirá por lo menos una vez cada 
semestre para la aprObación de las cuentas, el examen de la 
labor realizada y fijar el programa de sus trabajos en el se
mestre siguiente. 

- Asimismo designará cada tres años o cuando se produzcan 
vacantes. de entre los Vocales. a los Presidentes de las Sec
ciones. 

- Las reuniones seran válidas. cualquiera que sea el número 
de asistentes. y los acuerdos se tomarán por mayoria de votos. 

Articulo cincuenta y dos.-La Comisión Permanente de la 
Junta estará compuesta por el Presidente de la Junta, los dos 
Vicepresidentes y el Secr:etario. 

Articulo cincuenta y Lres.-La Comisión Permanente de la 
Junta tendrá las sigUIentes atribuciones: 

a) Ejecutar, en el ambito provincial, el plan de actuación 
de la Obra. 

b) Aplicar el programa general de funcionamiento de las 
Instituciones a las existentes en la provincia. 

c) Elevar al Consejo Superior cuantas sugerencias y pro
yectos en materia de protección considere conveniente. en fun
ción de la realidad social de la provincia respectiva. 

d) Adoptar las medidas necesarias para una eficaz coordi
nación de los servicios provinciales. 
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e) Informar las propuestas de nombraJTIlento de Vocales de 
la Junta de libre designación. 

f) Informar en los casos en que sea necesario u oportuno 
crear Delegaciones locales. 

g) Y, en general, las que expresamente fe encomiende el 
Pleno de la Junta. la Comisión Pelmanente del ConSjo y las 
que como Organo permanente de aquélla le correspondan. 

Articulo segundo.-Quedan suprimidas a partir de la fecha 
de pUblicación del presente Decreto todas las Juntas Locales 
de Protección de Menores existentes en la actualidad, las cuales 
pasarán a integrarse en la provincial respectiva. Subsistirán. 
no obstante, con la misma organización las Juntas que radiquen 
en lugares donde existan Secciones de Tribunales Tutelares de 
Menores. 

Artículo tercero.-Se faculta al Ministro de Justicia para que 
dicte las oportunas dispOSiciones que desarrollen el contenido del 
presente Decreto. 

Asi lo dispong·o por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 1 de 1ulio de 1968 por la que se esta· 
blecen nuevos modelos de balance mensual y cuen· 
ta anual de pérdidas y ganancias, de carácter COll

fidencial, para las Empresas bancarias. 

Excel~ntisimos señores: 

Los modelos confidenciales de balance y cuenta de resul
tados de las Empresas bancarias establecidos por Orden de 23 
de abril de 1955 no ofrecen en la actualidad el cauce adecua
do para el debido renejo de los coeficientes estructurales legales 
y de las nuevas modalidades de activos y pasivos bancarios crea
dos en el último quinquenio como consecuencia del ordena
miento juridico de la Banca. En consecuencia, es preciSo modif;· 
cal' dichos modelos para que constituyan instrumentos adecuados 
para la vigilancia y control de los Bancos y Banqueros ope· 
rantes en España. 

Por otra parte, la necesidad de contar con un conocimiento 
más preciso y detallado de la actividad bancaria, a fin de que 
sirva de base para la elaboración y formulación de las directri
ces de polit.icamonetaria y crediticia, aconseja perfeccionar el 
modelo del balance confidencial que los Bancos han de remití-:
al Banco de España v extender la información a otros detalles 
de aquella actividad. 

En su virtud, este Ministerio, vista la propuesta del Banco 
de España, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Todos los Bancos y Banqueros operantes en Espa
. ña, incluso el 'Exterior de España, que en lo sucesivo se 

\. designarán simplemente con las palabras «Empresas bancarias», 
qUedan obligados a remitir al Banco de España, con carácter 
exclusivo y confidencial, el balance mensual de su situación 
y la cuenta anual de pérdidas y ganancias. coní'orme a los mo
delos que se insertan como anexo a la presente Orden. 

I Será obligatoriO, ademas, facilitar cuantos datos, a.nteceden-
tes y esclarecimientos considere precisos solicitar el Banco de 
España sobre los balances, cuentas de resultados y operaciones 
realizadas , sin perjuiCiO de las inspecciones que pueda practicar. 

El Banco de Espafla, cuando razones técnicas o estadisticas 
así · lo aconsejen, podrá incorporar a los modelos aprobados por 
la presente Orden los sub conceptos necesarios para el detalle 
y desaJ'rollo de las rúbricas que en aquéllos figuran. 

Segundo.-Los datos del balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y demás estados a que se refiere el número precedente 
no podrán ser publicados, exhibidos ni comlmicados, salvo con 
motivo de procedimientos que puedan incoarse para la compro
bación y sanción, en su caso, de las infracciones le¡rales o re
glamentarias o por acuerdo de la Autoridad judiCial o admi
nistrativa competente, pero podrán ser pUblicados en formll. 
global loo relativos al sistema bancarío y a los distintos grupos 
de Bancos que formen el mismo. 

Tercero.-Las Empresas bancarias no podrán modificar los 
modelos establecidos por la presente Orden, ni suprimir ninguno 

Oc- sus epigrat"es, rúbricas o conceptos que deberán figurar siem
pre, aunque falten las correspondientes partidas. 

Cuarto.-EI balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, 
tanto públicos como confidenciales, serán veraces, reflej~n 
con exactitud la situación económica de la Empresa y el curso 
de sus negOciOS, cumplirán el principio de independencia de 
ejerCicios y recogerán los saldos deudores y acreedores de todas 
las cuentas que constituyan la contabilidad de las Empresas 
bancarias, según normas que dictará el Banco de España para 
unincar su contenido y facilitar su lectura e interpretación. 

Quinto.-Las normas de esta Orden, asi como las que .se 
dicten por el Banco de España para su desarrollo y ejecución, 
serán de observancia obligatoria, y sus posibles infracciones 
podrán ser sancionadas conforme al artículo 57 de la Ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946 Y al articu
lo 17 del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio, y preceptos que lo 
desarrollen. 

Sexto.-La inexactitud. ocultación y falseamiento de datol! 
y antecedentes en la contabilidad, balances, cuentas de pérdidas 
y ganancias y estados complementarios, así como el incum
plimiento de obligaciones en orden a la contabilidad, serán 
determinantes de responsabilidad administrativa y sancionadas 
con arreglo a lOS preceptos aludidos en el párrafo anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad de cará cter penal que por false
dad pudieran lmplicar. 

Séptimo.-El Banco de Espafla queda facultado para defi
nir la Significación y contenido de los diferentes epigrafes , y 
rúbricas que constituyen los modelos o~igatorios de balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias pÚblicOS y confidenciales de 
las Empresas bancarias y para resolver las dudas que origine 
la aplicaCión de la presente Orden. 

Octavo.-Los modelos de balance mensual de situación y de 
cuenta anual de pérdidas y ganancias establecidos con carácter. 
obligatorio por esta disposicIón serán aplicables por primera 
vez para la confección de los correspondientes al 31 de diciembre 
del año en curso, quedando derogadas desde tal fecha las Or
denes de 23 de abril de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado» del 
día 30) , 4 de febrero de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 
17) y cuantos preceptos que no siendo de rango superior se 
opongan a la presente Orden. 

Lo que tengo el honor de comunicar a VV. EE. a los efectos 
procedentes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Gobernador del 
Banco de España. 

Anexo a la Orden de 1 de julio de 1968 por la que se esta
blecen nuevos modelos de balance mensual y cuenta anual de 
pérdidas y ganancias, de carácter confidencial. para las Empresas 

bancarias 

BALANCE CONFIDENCIAL 

ACTIVO 

1. Caja y Bancos. 

1.1. Caja . 
1.2. Monedas y billetes extranjeros. 
1.3. Banco de España. 
1.4. Bancos y Banqueros operantes en España. 
1.5. Bancos y Banqueros extranjeros. 
1.6. Corresponsales nacionales no Banqueros. 
1.7. Talones y cheques a cargo de Entidades de Crédito. 

2. Cartera de efectos. 

2.1. Efectos redescontabJes en línea especial en el Banco 
de España. 

2.2. Efectos comerciales. 
2.3. Efectos financieros. 
2.4. Cupones y titulos amortizados. 

3. Cartera de titulos y participaciones. 

3.1 . Fondos públicos españOles. 
3.2. Títulos españoles de renta fija. 
3.3. Titulos españoles de renta variable y participaciones. 
3.4. Titulos extranjeros de renta fija y variable: 

4. Créditos. 

4.1. Deudores con garantia real. 
4.2. Deudores varios a la vista. 
4.3. Deudores a plazo. 


